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l ! E L A P B O V I N C I A . D E M D Í t t l ) . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves ónleiiMN y anuncios quo luyan ' ie . io-
«enarso en losBótarri^ES Of ic ía les , se han de man
dar al (Jefe Potfcñ respectivo, por cuyo conduelo 
se pasarán á KM Edi torad» , lus. mencionados pe-
lióateiM ' 0mi orden de <> de Abril de tiftlD. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E8CL1* f OjLOS D O K L N G O S . 

Pccc;odc.o.crio ; 0 ü . --Eu esta japttaj, llevado * domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de (Alá i i rs . el i m - SO el trimestre; 72 el * -
inestre. y i Í4 por un a n o — S e admiten 3u>cri<i, «fea, g H«drid en loa olibipaa 
de Bolktis calle de la 1'uelda, r.úmeio 10 , cuarto b í i o . — F u e r a de 
esta capital directemeute por medio de c a r t . a! Editor, con inclusivo dei 

le del tiempo del abup.. s l í o s — y n numero suelto IÓcuíít I í 

AOVfiKTENCIAEDUOiUAU. 

Las disposiciones de las Autoridades, oMaplp j"« 
que sean á in&aócia de parte no r«bri>,sc I n s 3 " a -
lan oflchltfcnjbe: anummo cualquier anuncio coo-
cermenti al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; '.«ero los de interés particular pasarán su 
inserción. 

w m i E i u SECCIÓN. 

P A R T E O F I G W L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guanta') y su augusta Real familia 

continúan en ost 1 corle sin novedad en su 

Importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

l l t i L K S DECRETOS. 

Vislo el espediente inslruiJo á instan* 
c iade la Empresa del forro carril de Bar
celona á Maturo, a I r de <|ue se la autorice 
para ampliar su objeto á la construcción 
y csplotacion de la linea indicada basta 
Gerona, y para aumentar el Capital con 
que se constituyó hasta la sum; necesaria 
a l efecto: 

Vista la ley de 15 de julio de 1857 
autorizando al Gobierno para conceder la 
prolongación de las lianas del ferro carril 
de Barcelona á (iranollcrs y de Barcelona 
á Arcnys de Mar hasta e l ' punió do em
palme convenido entre las dos Empresas, 
y la continuación en uña linea que partiendo 
de dicho punto se dirija á Gerona y Higue
ras, terminando eu la frontera de Francia: 

Vista la Real orden de 20 de febrero 
de 1 8 5 8 , por la que, en virtud de lo 
dispuesto en la lev anteriormente citada, 
se otorgó á esta Empresa la prolongación 
de la linea hasia Santa Colonia de Parnés, 
aprobándose su presupuesto impórtame 
3 5 . 9 9 7 . 0 \ \ r s . : 

Vista la Real orden de 0 de febrero 
último, aprobatoria del proyecto de la 
sección del ferro-carril de Sania Coloma 
de Parnés á G"¡ona, cuyo presupuesto 
asciende á 1 7 . 9 5 a 4 1 9 rs. 2 9 céntimos: 

V.sla la escritura otorgada en ±$'ú& 
maizo próximo pasad», en la que se han 
consignado los estatutos de la antigua 
compañía con las modificaciones aproba
das por Real orden de 21 del mismo: 

visto el estado que la Adtuiuislracion 
de esta C'mipaíiia lia remitidopor conduc
to del Gobcr.w.la- do ¡a provincia de 
Barcelona, en el que<*e especifica el nú
mero de acciones y de obligaciones emiti
das hasta el día, y las que se propone 
emitir para la construcción de la via basta 
Gerona con arreglo al presupuesto aproba
do, de cuyc documento resulta que el 

capital social b t de quedar reducido á la 
suma de 71 millones, representado por 
2 4 . 0 0 0 acciones de a 20d0 rs. cada una, 
y 1 1 . 5 0 0 obligaciones de igual importe: 

Vistos los informes que acerca de la 
situación de es l i CrnnpaUia han cmili io el 
Gobernador déla provincia • -enchinada y 
el delegado nombrado para el examej] é 
inspección de las establecidas en l i misma: 

Considerando que su halla demostrada 
la conveniencia de au.pliai ej objeto de 
esta Sociedad a la construcción v espióla? 
cion del indicado c a l i n o hasta Gerona, y 
de aumentar el capilal social ueeesari» al 
efecto: 

Considerando que, representando el 
importe de las 2 4 . 0 0 0 acciones emitidas y 
suscritas las tíos terceras pules , con al-
guu esceso, del capital social, rstn c u i n -
pli;!o el-ieq:»is:lo aét arttculp 46¿ párrafo 
segundo de la \¿) de 5 de junio i! • l&bS: 

Considerando que jlñ las 8 0 0 0 accio 
nes que constituyen el cómputo de la sec
ción de Arenys á Santa Colonia de Farnes 
ex i ¿le un desembolso de 1 2 . 8 0 7 . 2 0 0 
\ ¡n • si bien las 5 0 0 0 
la sección de Santa Col 
ni 1 . . . cen sin desembolso alguno, puede 
(i.ase el de las primeras como siilioicnte 
por el mouieulo, puesto que no se lia 
consumado la ndju ii< adion definitiva tic 
dich i s-ccion, á con lición de que se veri-
liqtte ánl"S del comienzo de las obras; 

Oído' el Coasejo de Estado y el de 
¡ Ministros, i • 

\engo en autorizar á la Empresa 
mencionuda, q a e e n adelante lomará la 
denominación de Compañía (fri camino 
de hierro de 15 ireelona a Matará y Gérbña, 
par.i que amplié su objeto social con 
arreglo á sus estatuios y reglamento, tal 
como se hallan consignados en escritora 
de 2 9 de mano último, y para que a u 
mente el capital social hasta la suma de 
71 millones de rs. 

Dado en Aranjuez á veinte «le mayo da 
mil ochocientos sesenta.—Esta rubricado 
de la Real mano.—El Mi: istro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Casi i. la. 

de Valencia para llevar á cabo por admi
nistración la construcción de una estufa 
en el Jar lío rtojánícó d • i fuella «cuela?; 
cuya obra ba $iu\> autorizada por Reales 
órdenes »íe 58"dé enero y 19 de octubre' 

! del uup próximo pasado ' 
Dado en Palacio á seis de junio (II mil 

ochocientos s e s e n t a . r - E i t á rubricado de 
la Real Mano.—El Mítiistro le Fomento, 
Rafael de Rustas y Castilla. 

MINISTERIO LV GUERRA. 

Si'imcrvlfl.—Cirrrjar-

nía Loioma ue i«arnés i conveniente resolución, un espediente 
i de I 2 . 8 0 7 . 2 0 d rs . , ; movido por el Ayunlaraient<) (ti T 
) 0 correspondientes \ j quemada, en solicitud de que se le 
Joloma á Gerona per- | l e g r ü | a c i n t i ¡ i a d de 2*71 rs. invci 

No habiéndose presentado liciladores 
ti\ las tres subastas anunciadas para la 
construcción de una estufa éh el Jardín 
botánico de la Universidad de Valentía, 
cuya obra fué acordada por Reates órde
nes de 28 de enero y 19 de octubre del 
anp'último; coufonnándome con lo pro
puesto por mi Miuis'.ro de Fomento, 
con sujeción á |b prevenido en el att : ti 9 

del Real decrelo de 27 J e Febrero oe 
1852, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se autoriza al Rector de ta Universidad 

l - A . i n ; . . Sr.¡ El S r . Ministro de la 
Guerra dice boy al Dirccior general tle 
Aduiiuisiracion miiiUr loque sigue: 

«<He d »do óuénta á la Reina (O. D. G. ) 
del escrito de Y . E . de 2 i de enero úlli-
mo, remilieado á este MinisteHo, para la 
conveniente resolución, un espediente pro-

Torre -
rein-

legre la cantidad de 271 rs . invertidos 
en (l pagó úr. medicamentos y demás as j s -
lencia prodigada al soldado del regimien
to infantería tle ATmansa, Gregorio Fer 
nandez Villaroel, que «\ su paso por dicha 
vüla quedó gravemente enfermo en lá 
misma, exponiendo con osle molivo, de 
acuerdo con la intervención géherál mili
tar, la convenienciade(Helarseuna medí* 
da general, que á la vez que asegure los 
perecbos de los pueblo? que acudan agosta 
asistencia, por carecer de enfermería ó 
establecimiento(jonde constituir el pacien
te, contribuya á pon r tr "ti la posible armo
nía el coste de estas estancias domicilia
rias con el que se satisface por las demás 
causadas por individuos del ejército en 
hospitales asi civiles como militares. E n 
terada s . M., por resolución de 29 de 
abril próximo pasado, y de oc íenlo cen 
I < informado m él parlicu!a r por las S e c 
ciones reunidas de Guerra v Marina y Go-

! bernacion del Corrsej de Estado en acor
dada de, 2 D del ¡nismo, se ha dignado 
mandar que se abone al espresad» Ayun
tamiento de Torrequcimul.i los 271 i s . a 
que asciende la cuenta jusbl icela (|ue 
jacompaúa del gaslo causa :o en la asisleo-
cía del soldado Gregorio Pé^nañder; y 
que en ios demás casos de igual naturaleza 
que ocurran en pueblos que carezcan de 
hospital donde asistir á los individuos de 
tropa que en ellos caigan enfermos, se 
satisfaga a sus respectivos Ayuutamienles 
la cantidad de 10 rs. por cada estancia 
que causen los espresados initvtduos; 
siéndoles" obligatorio, por solo esta retr ibu
ción, atender debida y justamente al sol
dado enfermo en i.» ¡(¿irle fácultalita, me

dicinal y alimenticia, procediendo la A d 
ministración militar al pago de estas 
estancias,, que se consideran como e v e n 
tuales, con presencia de reiacioues do-
bies y nu i ericas do las mismas que los 
Alcaldes dirigirán á la intendencia militar 
deldisttilo para su abono, y en cuya v i s 
ta la Intervención del mismo, practicará 
las deducciones correspondientes del haber 
y pan al individuo causante» acreditándole 
únicamenle lo-i 5 5 céntimo; de r#al á que 
tiene derecho durante ios días ij tic disfru
te de la enunciado asistencia.» 

He, Real orden, comunicada por dicho 
S r . Ministro, lo traslado ó V. E . para 
su conocitnienlo y c í e c l Q S correspondien
tes. Di09 guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid I . " do mayo de 1 8 6 0 . — E l Mayor. 
Francisco de Uz lár iz .—Sei ior . . . . 

l^ÚmíCO 4 4 . — C i r c u l a r . 

Escmo. S r . : La Reina (Q. D G . ) , ente
rada de un espediente instruido en este 
Ministerio con el iin de determinar lo 
conveniente vis'.os los r o u l u d c obtenidos 
msla el di i s<dj¡v la organización de los 
lepósilos de bandera y embar |ue para 

Filramar establecidos 'en la Península, 
ha tenido á bien resolver: 

Oue el Cbmanááhfi d •! depósito 
rté Valladolid traslade su residencia h 
Gijon, dejando «;n aquel punto un bamlerin 
al cargo d e l Capitán. 

V 2.° Oue se aumente cu cada uno 
de los ocho depósitos de bandera un sar
gento segundo y dos cabos, cuyas plazas 
se proveerán, como se veriliea con las 
oirás de las miniias clases, ,á propuesta 
de lds Comandantes de dic¡io> depósitos, 
por los Capiünes generales tle los distri
tos -respectivos. 

De Real orden lo dUo á V. E . para 
su conocimiento y efectos co ; ¡ s i -uienles . 
Dios guerde á V . ' E . nmchos ailos.. Ma
drid l . ° d e junio de IS ' JO.—O'Donnel l . 
- S e ñ o r 

4Viim«ro 1 0 . — C i r c u l a r . 

Kxcmo. S r . : El S r . Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán genera' de 
Cataluña lo siguienb : 

«La Reina (O. I) . ( í . ) , en vista de la 
comunicación de V. E. fecha 2*1 de m a n o 
tílli mo consultando si los irditiduos per
tenecientes á batallones provinciales e m -

los como escribientes en la<? Capita
nías generales ó de asistentes han de ser 
baja en sus cuerpos cuando estos pasen 
de un distrito á otro, se ba servido resolver, 
con preseucia de lo informado por e i tnrec» 
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por general de Infantería en su oficio de 
2 0 de abril próximo pasado, que solo 
puede consentirse la permanencia de los 
mencionados escribientes y asistentes de 
los cuerpos provinciales en un distrito 
ínterin existan en é. los batallones de nuc* 
dependen; pero cuando saldan estos, d e 
ben aquel fo> incorporárseles.» 

I).- Real orden, comunicada por dicho 
S r . Ministre, lo traslado a V. E . para su 
conocimiento y efectos eonsiguienl -s. Dios 
guarde á Y . í i . muchos anos. Madrid 2 0 
de mayo de 1 8 0 0 . Kl Subsecretario, 
Francisco de Uziáriz.—Señor 

Número 1 o . — C i r c u l a r , 

Kx-.mo. .Sr. El S r . Ministro de la Guer; 
ra dice hoy al Capitán general de Galicia 
lo que*sigue: 

«Ha dad'» cuenta á la Urina ( O . D. ( ¡ . ) 
de la comr.nirecion q:ic V. E . dirigió á 
este Ministerio en 7 de dicicml.rc del ano 
próximo pasado, en la que manifiesta que 
con motivo de haberse negado el Coman» 
dante de artillería de la plaza del Ferrol 
á facilitar al cuerpo de Ingenieros 
quinl-Ics de RÓlyora con destino á 
obras i!.- forliüeacion, fundándose para 
ello en b I5c.il orden de 2-:> de octubre 
«leí mismo año, n i ordenado V. E. al 
Brigadier SnbinspKor de artillería de este 
departamento, con el fm de no detener 
mas tiempo dichas obras, provenga lo 
conveniente para que en dicho puuto se 
faciliten en lo sucesivo los pedidos do 
pólvora que haga el cuerpo de Ingenieros 
con el espresado objeto, y d e cuya medi !a 
que lia adoptado en bieu del servicio, 
solicita la Real aprobación. S . M. se ha 
enterado, y al propio tiempo que se lia 
digi.ado aprobar la disposición de Y . E , 
se ha servido declarar, de conformidad 
con lo informado por el Director general 
de Arlilleria, y á fin de evitar dudj> en 
adelante, que sin perjuicio de ío determi
nado en general en la citada Real orden de 
2 5 de octubre del año último se entienda 
vidente y subsistente la de 15 do julio de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 3 I E R N 0 

dos 
las 

OE LA PROVINCIA 
MADRID. 

DE 

Sécnon de Gobierno.—Negocunlo 
Haga jes. —Núm . 1 8 1 . 

o. 

No habiendo tenido efecto en el dia \.° 
del corriente mes, en que eslabaanuncia-
da la subasta del servicio de bagajes del 
Cantón de esta capital, por un año, a c o n 
tar desde 1.° de julio próximo venidero 
hasta lin de junio <]el siguiente año de 
18 •>!, por no haber sido admisible la úni
ca proposición que fué presentada nVir don 
José Mailinez. vecino de esta corle , en 
razón a no haberse ajustado, como debió 
haberlo hecho, á las condiciones estable
cidas en el reglamento aprobado, he acor
dado se proceda á la segunda subasta de 
dichos servicios, que deberá tener lugar 
en el dia 2 5 del corriente mes y hora de 
las doce de su maft;ina, en el salón de s e 
siones de la Diputación y Consejo provin
ciales, b .jo los misjn s tipos que fueron 
líjalos para la primera, a suben 5 0 reales 
legua de marcha por cada carro de dos 
muía-; l í f íalos biguá ídem porcada ca
ballería mayor, y 1 0 reales legua ide;n 
por cada caballería menoi , no siendo abo 
nables las de retorno; iodo bajo las condi
ciones prescritas en el citado reglamento 
inserto en el Bo/e/ín O/icial nñmero 1552 
del lunes 12 de abril de 1 8 5 8 . 

Madrid 8 de junio de 1 8 0 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

i 8 : > 7 , que establece los términos en que 
ha de facilitarse el espresado articulo al 
cuerpo de Ingenieros.» 

De Real orden, comunicóla pordieho 
.Sr. Ministro, lo traslado á Y . E . para su 
conoclininet) y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. 6 . muchos años. Ma-
2 5 le mayo dé 1 8 0 0 . — E l Subsecretario, 
Francisco de Uziáriz.—Señor 

MiM>l¡ ' l ir> I)E GRACIA Y JUSTICIA. 

: Kn Real orden de esta fecha, comuni
có la pnr el S r . Ministro de Gracia y Jus 
ticia, h i i;'' ueltú S . M. escribir sus Rea
les cartas á lodos los Prelados de la Mo
narquía parlicip frióles ja feliz terminación 
de la guerra de África con el traíalo de 
paz que acaba de celebrarse y ratificarse, 
á fin de que. concurran á tributar á Dios 
las mas rendidas gracias por las victorias 
de las armas espinólas en tantos encuen
tros, y ventajas obtenidas en el convenio; 
rogando asimismo por el eterno descanso 
de las almas de los Heles muertos glorio
samente en la pasada lucha ó con ocasión 
de ella; disponiendo que unos y otros a c 
tos sean públicos y soicranes en todas las 
iglesias sujetas á su jurisdicción ordinaria 
eclesiástica, y comunicándolo a los Pre 
lados de tas exentas de ella en sus'dióccsis 
respectivas, siempre que no pertenezcan 
á la de las cuatro Ordenes militares ó á 
o.ira de ías que conserven su exención por 
el último Concordato. —.Madrid 4 de junio 
•le 1 8 6 0 . 

Sección tie Fomento.—Negociado 2 . ° — 
Montes—Ni/m. 5 5 0 . — C i r c u l a r . 

Algunos señores Alcaldes han dejado 
de remitir a este Gobierno de provincia 
un certificado en que se esprese el im
porte de los aprovechamientos leñosos que 
han realizado en la invernada última. 

Es indispensable tener en este Go
bierno el espíes:dodocumento. 

Al autorizar los respectivos aprove
chamientos, se encargó á los Alcaldes su 
remisión, dándoles instrucciones para que 
se redactasen convenientemente. 

Espero (pie los señares Alcaldes que 
no han llenado aun esle servicio, se apre
surarán á hacerlo, sin dar lugar á recuer
dos, de modo que se hallen en mi poder 
los cei tincados antes del dia 2 0 del cor-
rienle. 

Madrid 8 de junio de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 1 . *—Obras pübtiraS. 

El Exorno. S r . Ministro de Fomento 
con fecha 2 0 de mayo próximo pasado me 
comunica la Real orden siguiente: 

uExorno. Sr .—Enterada de lo* repeli
dos alentados cometidos en los. ferro-car
riles de esta corle a AI mansa y Alicante, 
contra la seguridad de los Irenes y de lo 
infructuoso de las diligencias praeíida jas 
en averiguación de los autores de tan 
criminales escesos, S . M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar 
que se.recuerde á V. E . para que lo haga 
á los Alcaldes de los pueblos y demás de 
pendientes de mi Autoridad, ía necesida.l 
de preslarconlii.ua atención á la vigilan
cia de estos caminos y á la persecución y 
reprensión de. les delitos y fallas que en 
ellos se cometan ó intenten, aplicándoles 
las penas á q u e se hubieren hecho ¿cree
dores cuando esto se encuentre dentro oe 
sus facultades, y ruando no, entregando los 
culpablesá los Tribunales competentes. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto s i haga publico 
por media de esle periódico oficial; previ

niendo á los Alcaldes de los pueblos por 
cuya* jurisdiccion?s atraviese la línea, y 
á todos los dependientes de mi Autoridad, 
que egerzan el mos solicito celo y vigilan
cia con objetode evit ir los atentados á que 
alude la preinserta soberana disposición, 
y en averiguar quienes son para sujetar 
á la acción de la ley á los que á pesar 
aquella vigilancia se hicieren acr edo-
res á un easügo. 

Cualquier acto de indolencia ó toleran
cia en este punto, me oblLará á proceder 
contra el que lo cometa, con todo el rigor 
que me permiten mis atribuciones. 

Madrid 1 1 de junio de 1860.—!«l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado \.°—Minas.—Número 7 2 5 . 

Por decreto de 19 de febrero del 
presente añn, he anulado el espediente do 
r ígistro de la mina de sulfato de sosa de
nominada Claudia, sita en el punió l la
mado ('uevas de Pendes , del término 
municipal de Perales de Tajuña. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid & de junio de 1 8 6 0 . — El Mar
qués de Ja Vega de Armijo. 

Número 7.5 1. 

Los sugetos que se rspresm en la si
guiente nota, se presentarán en la sección 
de Fomento de esta provii.cia, tan luego 
como llegue á su noticia el presente aviso, 
partí que pueda lener lugar la notif icado! 
administrativa de varios oficios de los 
Gobernadores que se citan en la referida 
nota. 

Madrid 8 .le junio de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Don José Maria Pellicer, mina Adela, 
señor Gobernador de Almena. 

Don Vicente Tnbares. idem Esmeralda, 
ide-m de Sevilla. 

Don Vicente Maria Brtiso'a, idem Án
gel de la Guarda, idem de Pontevedra. 

Dóft.i Juana Nieto, idem Esperanza, 
Casilda y Casualidad, idem de Oviedo. 

Señas del caballo. 

Pelo blanco entretordo, de 8 años, su 
abada de once dedos sobre la marca, l a 
brado de los core* jones, con una marca 
de fuego en la parle interior de la nalga 
derecha. 

SESTA SECCIÓN. 
GOBllvv.NO I)K r.\ PnOViXClA DK V.V0(110. 

Secretaria. —Negociado 2 . ° — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
l a s c i v i a , la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Gaiapagar; detada con el 
sueldo anual de 2 5 5 5 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes pie á la cualidad de 
mayores de 2 5 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas al Alcalde pre-
sidenlc de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse das.le el dia que se publique el 
présenle anuncio en esle periódico oficial; 
en la inteligencia de que. será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de. octubre de 
1 8 5 5 , ó en la Real orden de 21 del mismo 
mesde 1 8 5 8 . 

Madrid 6 de junio de i 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

DIBKCCION GENERAL DK OBRAS PUBLICAS. 

Gobierno.—ftegociada o . * — N ú m . 170 . 

En la noche del 5 del actual ha fallado 
del prado ululado Cruz Nueva, jurisdicción 
de (íalapagar. un caballo cuyas señas se 
espresan á continuación, de la propicia i 
de Ignacio Martínez, vecino de dicha villa, 
y presumiendo que haya sido robado, he 
acordado prevenir á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y á la detención á mi 
disposición de la persona en cuyo poder 
se e n c u e n t r e . 

Madrid 8 de junio de 1 8 0 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del caballo. 

Calzado de dos patas, estrellado, como 
de 6 á 6 \\í cuartas de. abada, de 7 á 8 
años de edad. 

Número 5 4 . 

A las diez de hmocl ic del \ .* del cor 
riente, ha fallado del coto redondo de 
B.iezuela, en la jurisdicción del Real sitio 
dé San Fernando, un caballo cuyas señas 
se esnresan á continuación, de ía propie
dad ele Francisco Gallego, guarda ne dicho 
Real sitio, y creyéndose baya sido roba» 
do, he acordado prevenir á los señores 
Alcaldes, Guardia c ir i l , Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca y á la 
detención á mi disposición de la persona 
en cuyo poder se encuentre. 

Madrid 8 de junio de 1 8 6 0 . - E l Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 28 del próximo mes de 
junio á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del tro/.o le la carretera de la Vega 
de Alcauiz á Zaragoza, comprendido en
tre el Burgo v Quinto, bajo el tipo de 
2.031 .900 ,25 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de -1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa ol Ministerio de Fomen» 
to, y un Zaragoza iuile el Gobernador de 
la provincia, hadándose en ambos puntos 
de manifiesto paracouocirnientodel público 
el presupuesto, condiciones y planos cor-
respoñdieuiés. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaetamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
púnsignairse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
iÜi.SOO i s ; en dinero ó acciones de eami-
n 6. n bien en I1*:<:1<js de i.i Deuda pública 
al tipo ijué les esta asignado por las res
pectivas d ¿posiciones vigentes; yen Ibsque 
no lo tuvieren ni de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la sul as
ta, debien 1.» acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
deposito del (bridó que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores, una seguuda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citad.» Instrucción, debiendo der la pri
mera mejora que se haga por lo menos de 
4000 rs. , qüeoaúdó las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
400 . 

Madrid 2o de mayo «le 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, J . F. de 

Iría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecba 2í>de mayo 
último, y de las condiciones y requisito* 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta dn las obras del trozo de la 
carretera de la vega de Alcauiz á Zaragoza, 
comprendido entre el Burgo y Quinto, se 
compromete á tomará su cargo las meu-
cionadas obras, con estricta sujeción á lo» 
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espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se hipa, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo íipilo: pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente ala ejecución de las obras). 

Feclia y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esi;i fecha,, ésta íjíreccjon geueral 
ha señalado el día <Ir- junio próximo. A 
las doce de su mañana, pn ;i la ¡ídjudicacion 
en pública subasta de las obras de un tro
zo de la carretera de Huesca á Monzón, 
comprendido entre Peraltilhi y el rio Alea-
nadre, bajo el tipo de 1.298.543 rs. 62 
céntimos. 

La subasi i se celebrará en los términos 
prevenidos por 11 Instrucción de. 18 dq 
marzo de Í8o2, ''ii e.st.i corle ante la Di 
reccion general dé Obras públirj $ situada 
en el local qué ocupa el Mii.isterio de Fo
mento, y en Huesca tyte el Gobernador dé 
la provincia, hallándose un ambos puntos 
de manifiesto par: conocímii uto del públi
co, el prestí puesto condiciones y planos 
correspondienc-.. 

Las pr iposícídn s se presentarán en 
pliegos cerrados anvglándos J S idamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament ¡ como garantia 
para lomar parle en esta su! asta será de 
64 900 rs. en dinero ó acciones de. caminos 
ó bien en efectos de la lleuda púl'lica al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y cu los que no 
lo tuvieren al de su cotización cu la Bolsa 
el día anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
deposite» del modo que previene la referida 
Instrucción. 

E n el caso de que resultasen dos ó mas 
piop<.si i<.ni s iguales se ee.ebrará única 
mente entro sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos | 
por la (pitada Instrucción, debiendo sor la 
primera mejora que se haga per lo menos 
de'4000 rs. y quedando las demás á volun
tad de los l idiadores , -siemp, e que no bajen 
de 400 rs. 

.Uadr.'d 2o de mayo de 1860 — E l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposicioíi. 

1). N. N., vecino de 
enterado del anunci > publicado con fecha 
25 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjü luja
ción en pública subasta de las obras del 
trozo de li carretera de Huesca á Mon/on, 
comprendido entre P.raltilli y el rio Alca-
nadre, se compromete á tomar á su cargo 
las menciónalas obras con estricta suje-
ciou á los espresados requisitos . condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echad i toda propuesta en que no se esprese 
determina ¡amonte la cantidad escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
neute á la ejecución de las pbr¿¿). 

Fecha y firma del proponeute. 

de consignarse previamente como garantía 
para tomar en esta subasta será de 67 .000 
reales, en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la lleuda pública al tipo 

2ue les está asignado por las respectivas 
¡sposiciones vigentes, y en loa que no lo 

tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse n c ¡da pliego el do
cumento (pie acredite haber realizado el 
depósito del m o d o que previene' la referirla 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus utorea, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la p r i m e 
ra mejora por lo me'noV de 2000 rs. y las 
demás á v Imitad de los lidiadores siem
pre que no bajen de 301) rs. 

Madrid 2 5 de mayo de 1860 .—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

ra de Salamanca á Cáceres, se compromete 
á tomar á su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposición que se b a g a , admi
tiendo o mejorando [isa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p o-
ponente á la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

ronel Comandante de 
García . 

provincia , José 

PABMC \ NACIONAL ütí, SFLI.O. 

Modelo de proposicioii. 

D. N. . V , vecino de 
enterado del anuncio publicado con l'ech 
2 5 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que ¡sé exig. n para la ad m u n i 
ción en pública subasta «I - las obras del 
trozo prjmero de la carretera du San J an 
del Puerto a Cáceres, compren ido entre 
el primer punto y Trigueros, se compro 
mete á lomar á su Cargo la construcción «le 
las mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad «le 

\Aqni la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita en 
leí ra. por la que se compromete el pro-
ponenle á la ejecución de las ob:as). 

Fecha y firma del proponeute. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

¡'lazas de Maestro* »/ Maestras por con
curso cstraordinario »/ por oposición. 

Conforme á la Real Orden de 10 de 
agosto de 1 8 5 8 , han de proveerse ñor 

I concurso eslra'ordinario en los .Maestros y 
Maestras que lleven tres artos desempeñan 
do otras escuelas de igual c l a s e , y cuyo 
sueldo sea inferior solo en i 100 r s . , y a 
falla de eslos, por posición, las de ambos 
sexos anunciadas en mis edictos oe i dís 
enero y febrero, 1.° de marzo, 11 de abril 
y 1 . " de :u i\o (G<irc//i< del (i, 7, 10, 11 
y 2i)h menos las provistas, de que sé hace 
Mención en los cuatro últimos; y las de 
niños de Picazo (tle la provincia de Cuen
c a ) , y Pueblauueva (de la cL' Toledo) que 
lo han sido en mayo. 

Uní de proveerse también las que han 
vaculo en dicho mes en los pueblos si» 
guíenles: 

ESCUELAS OK NIÑOS. 

Provincia «fe Cuenca. 

:e Alarcon, con 

8 u 

Alovera y Bueuaclie 
el sueldo do 5 5 0 0 rs. 

En virtud de lo dispuesto per Real or 
den de esta fecha , esta Dirección general 
ha señalado el <iia 2 8 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la cons
trucción de dos casillas do pe aies camine
ros, en la eanviera de Salamama á Cáce
res, y parte correspoudieult: á la primera 
de estas provincias, cuyos presupuestos im
portan 40 .893,75 rs . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1K de 
marzo de 4 8 5 2 , en esta corte ame la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
én el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Salamanca ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en amb .s pun
tos de manifiesto , para couocimieuto del 
público, los presupuestos, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan'.ia 
para tomar parle en esta subasta será de 
dos mil reales en dinero o en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
>lsa él dia anterior al lijado para la su

basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber reali/.ado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se Inga por lo menos 
de 500 rs . , y quedando las demás á volun
tad de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 400 rs. 

M .drid 2o de mavo de 1 8 6 0 . - E I Di
rector general de Obras públicas, J »sé 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N\, vecina de ente
rado del anuncio publicad.» con fecha 2 5 de 
mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 

1 pública subasta de la coirstrucc on de dos 
te al adjunto modelo: y h cantidad qut» ha i casillas de peones caminero* en la carrete-

real 

ESCUELAS DE NINAS. 

Provincia de Ciudad Weal. 

La de Villarla, cou el sueldo dé 2 2 0 0 
i'S. 

Provincia de Cuenca. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta lecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 2 8 del próximo mes de 
junio á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del trozo primero de la carretera de San 
Juan del roerlo a Cacares, comprendido 
entre el primer punto y Trigueros, bajo el 
tipo de 4 . 5 4 8 . 0 5 9 rs. un céntimo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en e»la corte ante la 
Direcciou.general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Hueha ante el Gobernudor 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para couocimieuto del 
público, el presupuesto, condidones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraen 

Las de Buenacho de Alarcon y Carde-
nele, con el de 2 2 0 0 rs cada una. 

Las oposiciones á las escudos vacantes 
en la provincia de Ciudad-Real, se c e 
lebrarán en junio y diciembre; las uc 
Cuenca, Guadalajara y Tuledo en enero y 
julio; las de Madrid en mayo y noviembre, 
) las deSegovia en marzo y setiembre. 

Ademas del sueldu, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y per-
cib rán tas reliibuciones de los niúos y de 
las ninas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigiráusus solicitudes, 
cscr.las de su puno, con documentos (de 
que han de acompañar copia literal; al 
señor Gobernador, Presidente de la Junta 
de instrucción pública, de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rec
torado las solicitudes originales, y la 
propuesta para la provisión de las e s 
cuelas de oposición, concluidos los e jer
cicios, y para las de concurso eslraordina-
rio, luego que haya aspirantes en virtud 
de este anuncio, que se insertará el Bofe* 
Un Oficial de la misma. 

Madrid 1 de junio de 1 8 6 6 . — E l R e c 
tor, Marqués de San Gregorio. 

COMA* \NCTA OK LA GUA&OIA C I > I L DK LA P R O 

VINCIA DK M : \ n i U I ) . 

El 24<lel mes actual á l is doce y me
dia del mismo, tendrá lugar en la oficina 
de esta Comandancia, sita en el cuartel de 
San Martin, la subasta de las obras de dos 
c selones que deben construirse en la li
nea de Francia de esta provincia, en el 
trayecto desde San Agustín á El Molar. 

Las personas a. quienes acomode inte
resarse enlas r ; f ridas, podrán presentar
se en dicha dependencia, donde estará da 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 8 de junio de 1860 .—F. l Co-

Babiéndose padecido anteriormente 
unaequiNocacion material, se reproduce el 

Pliepo de condiciones tvu/> ol cu >l la Hicienda 
publica lia ftesirtwistarla ndqUisIcíita de cuatro-
mi est< r . is dé palma <rie son ifeefetfatfás en est a 

Fábrn j |...t * e ; .-id ir.lr.ltdosdocu/jienlos sella
do-; iiue liaii de reiruti .-e p a r t í c u r t i d o «ielaño 
v ti-i T e i las proyiat'ias é islas adyuceule» para 
el tote consumo <!•• di ln> año. 

| w f La l luienda púbKca comprará 
(suatro mil esteros de palma al contratista 
que i n s beneficie el lipo de nueve reales 
falla una. 

2 . " E! contratista se obligará á que 
1,-s i-sleras sean de tíos varas y tres cuar -
lasde largo por seis y media ruarlas ancho, 
y que c>t«-íj peí íect'tmente empalmadas 
con h " j ' bien seca, curada y limpia. 

5 . ' La entrega.de las mismas se ve-
rilicará en esla l a u r i c i á los treinta dias, 
a contar disde el en que se comunique al 
reinalanlé la aproí>aCi(¿t de la suhasta. 

•i.* í?i la Eaerica necesitase mayor 
número de esleías « l u " ' H desiumadas en 
la condición primera para cubrir sus aten
ciones en el présenle a:io, será nbligacion 
del coü'ralisla facilitar al mismo precio 
las que se le pidan, dándole aviso con un 
mes de anticipación; ñero no tendrá de
recho á reclamar se le adtnil;\n mayor 
numero que las estipuladas. 

5 . * Los gastos de conducción y demás 
que se originen hasta ol momento d e h a 
cerse cargo de las mencionadas esteras los 
Gefes de la Fábrica, serán de cuenta del 
conlralisl.i. 

6 .* Las esteras que se entreguen se 
recoROCerán por los (Jefes de la Fabrica 
á presencia del contratista ó persona quo 
le represente; aquellos examinaran si son 
iguales á las muestras que se pondrán de 
manifiesto en el ncín de I» subasta, y si 
reúnen todas las cualidades que espresa 
la con lición segunda, en etivo caso las 
declararán admisibles, recibiéndolas se-
guidamenle en los almacenes de la Fabri 
ca y satisfaciendo en el acto al contra
tista el importe de íasque se reciban. 

7 . 4 Sí el contratista demorase la en», 
trega ocho dias mas de los marcados en 
la condición lercei.-. podrá Ja Fábrica 
proveerse por cuenta del mismo de las 
esteras que fallen al cumplimiento de lo 
estipulado al precio y de la clase que las 
encuentre, satisfaciendo su importe de las 
lianzas qae al efecto entregará y de la 
que es objeto la condición lercera. 

8 . * Las proposiciones para i s l a subas 
ta se presentarán en pliego cerrado, litoral-
meóte arreglado al modelo que se inserta 
á continuación, sin llenar mas que las c a n 
tidades que quedan en blanco, de letra y no 
deguanstno, autoriza la con la firma del que 
la haga, en la inteligencia de que cual- . 
quiera proposición que no maruue ter 
minantemente el precio será desechad . 

9 . * Para entrar en licitación se deposi
t a n en la caja general de depósito» la 
cantidad de dos mil rs . en metálico, cuya 
oficina espedirá el correspondiente recibo, 
que ha de acompañara! citado pliego Cer
rado, sin cuyo requisito será nula la pro
posición. 

4 0 . Concluido el remate, se devolverá 
por la citada c «ja á los lidiadores la can* 
tidid depositada, quedando tan solo en 
fianza la del rematante, la cual lesera de
vuelta tan luego como haya cumplido todas 
las condiciones que marca i l présenle 
pliego. 

i 1 . E l acto ile la subasta será en un 
todo conlorme á lo prevenido en el a r l . 11 
de la instrucción de 15 de setiembre de 
1 8 5 2 . 

12 . Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe l lenar para el otor
gamiento d<- la escritura q u e se dice en la 
condición última, ó fuese causa de que 
esta no tenga efecto en el término que en 
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la misma se seüala, se tendrá por rescin 
dido el contrato á'perjuicio suyo, celebrán
dose nuevo remate, siendo responiable no 
solo al abono de la inferencia que resulte 
entre el celebrado á su favor al que nueva
mente tenga efecto, sino también á los 
perjuicios que hubiese esperimenlado la 
Hacienda por la demora do esto servicio; 

• para cuyo cuiuplimienlc se dispondrá de 
su lianza secuestrándose ademas los bienes 
necesarios á cubrir las responsnbilida les 
probables si aquella no alcanzase, con 
arreglo á lo dispuesto en e r a r t . 5 . ° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 y 
artículos 1 8 , 19 y 2 0 de la instrucción de 
1 5 de setiembre del propio aú*». 

1 3 . La subasta so verificará el dia 14 
del próximo mes de iulio, en la Fabrica 
Nacional del Sello, á presencia del Ad
ministrador üefe é Inspector de la misma, 
en unión del Escribano de rentas. 

1 4 . El acto ááth priuripio á las doce 
de dicho dia, recibiéndose en la primera 
Lora bis proposiciones que se presenten. 
A la una se abrirán tos pliegos presentados 
por los lidiadores y se admitirá la propo
sición que mas beneficie el tipo marcado 1 

en la condición primera, adjudicándose el l 
remate en favor de la persona que la haya 
suscrito, previa la compeienle autorización 
de S . Al. 

1 5 . En el caso de encontrarte dos 
ó'mas preposiciones iguales se abrirá por 
término de un cuarto de hora nueva licila-
ciou, también ¿ pliego cerrado, entre los 
que motiven el empalo, quedando á fevor 
del que mas beoelieio el lipo en el citado 
periodo. 

1 0 . El o"Dtratista aprobado que sea el 
remate, otorgará la correspondiente iscri-
tura publica ante el Esciibano de reutas 
en el preciso término de tercero d;a, por 
la cual se obligue al mas esacto cum
plimiento J e lo estipulado; deé renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegio* 
particulares, siendo de su cuenia los g a s t a 
que esta ocasione, mas el de las copias que 
se necesiten para llenar cumpliuatueule 
las disposiciones vigentes. 

Modelo de proposición. 

Juzyado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de S a l a s , Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta 
corle , refrendada por él Escribano del 
número de la misma don Jacinto Zapatero, 
se l a m a , cita y emplaza á ¡os que >e crean 
con «leruho" á heredar á don Pranciaeo 
González, natural de Corrales, provincia de 
Zamora, casado con dona Andrea Mesa, 
que falleció abinleslalo en está corte el dia 
2 2 de abril último, para que en el térmi
no de 5 0 dias, á contar desde la fijación del 
último edicto , su presenten en dicho Juz
gado á deducirlo con los títulos justifi
cativos. 

Madrid I I do junio de 1860 .—Jac in to 
Zapatero .—402 . 

En virtvd de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas. Juez de primeia 
instancia (Í¿| distrito de Maravillas en esta 
corle, refrendada por el Escribano de Su 
Mag.-stad y del número don Pablo de la 
Lastra, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 0 2 4 de la lev de Enjuiciamiento 
civil , se publica por medio dal presente 
que en la Junta general de acreedores, 
celebrada en 10 de mayo último, por eon-
s H ; leticia de los autos de concurso volun
ta! ío de los séflofés don Adolfo Thery, 
don Clemente y don Alfonso Roswag, íia 
sido a ¡mili.lo á los «les últimos señores por 

' la tuavorii de acreedores, la siguiente 
proposición du convenio. 

«sv comprometieron los señores Hos-
¡i satisfacer á la masa común de 

acreedores de la razón social concursada 
' Therv Rosv\ag hermanos, la totalidad de 

sus respectivos créditos en ios temimos 
si úfenles: 

El 5 0 por 100 en el periudo de 
cinco años y por semestres, á razón de nn 
10 por 100 anual, a coalar desde I." de 

' julio próximo, si antes de esta fecha oble-
• nian los concursados su completa rehabi-
i litación; y si fuere posterior empezaría á 

correr el plazo desde el dia en que la ob \ 
luvhscn; y el otro 5 0 por 100 restante en 

, les tres anos siguientes, también por se 
¡neslies, á m/.on do 10 ra. 0 0 cents, por 

¡ 100 , ó S¡ea la totalidad en el térmico de ¡S 
,artos, con la espresa condición deque que 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

tero, natural y vecino de Moraleja de En-
medio, á las once de la noche, en el tér
mino de Alarcon. 

Don X . N , q u e v ^ c calle do nn 
mero cumio su compromete, a en
tregar las cuatro tóilesieras de palma nue 
sorf uecesarias en la Fabrica bacioual ' i ' ' 1 

Sello en el precio de. . .. ca ta una, confor
mándose en un todo con el pliego .le con- ^ ¿ e\ don Adolfo Thery déla 
diñónos formado para este utijel •, «m vir
tud del cual ha hecho entrega en la Caja 
gcneralde depósitos de la lianza de dos mil 
reales cuyo recibo acompaña a jauto. 

(Fecha y firma de 1 interesado ) 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 21 de mayo de 1 8 6 0 , vistos 
por el señor Juez de primera instancia 
estos autos, seguidos por parle de don 
Mariano Jesús Heredero, vecino de Ma
drid, con su Procurador don Francisco 
Huerta, sin que se haya p;esentado otro 
opositor alguno: 

Resultando que el don Mariano Jesús 
Heredero ha reclamado en su demanda 
que, como sucesor inmediato que es d?i su 
hermano difunto don Demetrio Heredero, 
que falleció en Gde julio de 1 8 5 0 sin ha^ 
ber dejado descendientes, se declare cor-
responderle en e o x e p l o de libres la m i 
tad de los bienes reservables de que se 
componian las cuatro, memorias fundadas 
en Meco por María López, muger de Fran 
cisco Martínez, en 2 4 de julio de 1 6 8 7 , en 
fa\or de María J u j n a y Ana Lozano, sus 
sobrinos, que fuer >n los primeros posee
dores de dichos bienes vincúlanos: 

Considerando que don D melrio Here
dero fué el último poseedor de los bienes 
de ! . i s referidas memorias: 

Consi.lurando oue el referido don De 
inelrio á su fallecimiento no resulta dejara 
descendiente : 

Consí.lerando (pie el demandante don 
Mariano Jesús Heredero es hermano car 
nal del don Demetrio, y como tal su in
mediato sucesor»n las referidas vincula-
cione>: 

Visto lo (jue se previene en la lev de 
27 de seliembie de 1 8 2 0 , 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que la mitad reservable de los bienes de las 
cuatro mencionadas memorias di; que ha 
sido último poseedor don Demetrio Hcre 
dero, corresponden, en el concepto de l i 
bres, con arreglo á la lev, á su hermano 
ilou Mariano Jesús Heredero, como mine-
dialo sucesor de aquel , con las rentas 
producidas ó que hayan debido producir 
desde, la muerle del don Demetrio. Asi 
definitivamente juzgando lo declaro, pro
veo, mando y firmo —Justo Diaz Gallo 

Publicación.—Lerda y publicada ha 
sido la aulerioi sentencia por el señor don 
Justo Diaz Gallo, Juez de primera instan 
cía i:e c>ta ciudad de Alcalá de Henares y 
su Partido, estando celebrando audiencia 
pública en ella hoy dicho dia 21 de mayo 
de 1860 , de que yo el Escribano del nú
mero doy té .—Toribio Hernández.— 1 0 1 . 

Madrid 1.° de junio de h s O U — E l 
Administrador Gefe, Blas de Castro. 

sociedad que tenían formada para la es-
plolacion del escorial pLo>ni¿o nombrado 
La unión, silo un el chuparial de liado-
llaii", término de Vilches, y enlendié.ulose 
dorio lanío el citado compromiso embaulo 
esciusivamente por.los soñares ü o s w a g . — 
Pablo de la L a s t r a . — 5 9 7 . 

Señas délas muías. 

Una cerrada, pelo negro, la marca ta 
sada, redonda, bastante jiorda, y«m el me-
nudillo de la pata derecha se conocen las 
rayas du haber sido labrada. La otra la 
misma talla, laminen cernida, pelo negro 
algo almendrada y tieno unos pelos blan
cos encima del espinazo.—400. 

Pí RJ.A Y TEMPESTAD, 
• ' ' M • • • 

Sociedad especial minera. 

Ignorándose el paradero de. don José 
de Aza, poseedor de medía acción de esta 
sociedad, señalada con ol número o3, pri
mero y segundo coarto, y en cumplimiento 
de lo que previene el arl . 21 de la ley de 
sociedades mineras «le 6 de julio de i<So9, 

9.° del reglamento d.e esta sociedad, se 
íe requiere i or primera vez por medio del 
Boletín Oficial de esta provincia, para que 
efectúe el pagó de los odio dividendos pa
sivos húmeros 123 al lo2 inclusives impor
tantes 10 i rs. vn. que adeuda por la espre-
presada media acción, y emo pago deberá 
efectuar eu casa del señor Tesorero de la 
sociedad don l*ablod« Ursa, que vive ca 
lle Mayor, número 121. cuarto principal. 

Madrid 11 de jimio de 1860,—Por 
acuerdo da la ínula directiva y de inter
vención. Manuel de Roldan. 

AYUNTAMIENTOS 

LA MCA VALENCIANA. 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto de varios 
di\ ¡deudo* los señores socios don José 
Mana de Ondavej lia, don Joaquín Llopin, 
don Francisco Per lien-a de Hojas, «Ion An
tonio E. entes, don Manuel Eerrer, don 
Joaquín Monlenegio, don Pedro Albinana, 
don Uamon Sanen z, y don Ensebio Blan
co, con esta fecha se les i m i t a por se
gunda vez pira el pago de ellos, y se les 
conmina con la ca lucí dad de sus acciones, 
según lo prevenido en la ley, Y en cum
plimiento de lo «pie esta previene, se in
sería elle anuncio en el boletín Oficiul de 
la provincia. 

Madrid 0 de junio de 1 8 6 0 . — P r e s i 
dente, Minuel Malo de M o l i n a . — 3 9 1 . 

Alcaldía constitucional 
Valle. 

¡Id Oteruelo del 

PROVIDENCIAS JUDIClALE Para llevara cumplido efecto loman lado 
• / / /.-.#...»,. ' porla Administración principal de Hacien-

Juzgndo de primera instancia del distrito . ^ ( ( E O S L A P R
L

Ü V ¡ J A > ^ C I R C U , ; I R 

de la Audiencia. 

Por el presente y en vir'.ud de provi
dencia del seuor «ion (íiegcjiio Uozalepij 
Juez de primera instancia del disli il<» de la 

Juzyado de primera insíanain del distrito 
del iktnjmlto. 

n) lófi-.oJ'dí •» If.T»"' i '. . • . i 
En virtud de providencia del señor don 

Juan Hernández Casas, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capita l . r e 
frendada del infrascrito, se lia mandado 
en autos ejecutivos que sigue don José 
Garrido y Arboleda contra el presbítero» 
don José* Horja , sobre pago de 5 5 . 0 0 0 | número 4 0 anliguo,4¿Rioderr.o, manzana 
reales, hacer la cilacion de remate por ¡ ¡ 5 6 de la calle de la Comadre do esta corle 

i d e ' 2 7 de marzo último, es indispensable 
que tndns los propietarios de tincas rusti
cas y urbanas, colono* y ganaderos, < on-
tribúvenl *s del pueblo, presenten en la 
Se-relaria de este Ayuntamiento y lér -

miencía de esta capital, relrendada por I mino de i 0 dias, a contar desde la punli-
el Escribano del número don Ülalio.Megii i eocion del presente anuncio relaciones 
s e c t a llama v emplaza por e s l s e g u n d , . juradas y por duplicado de las altera-
edicto v término de 2 0 dias, á tos que se I cones que hayan sufrido MIS r iquezas 
rroan ¿on derecho a un censo de 1000 i para tenerlas présenles á ta formación del 
ducados de capitel impuesto ¿obre la casa ; amillaramieulo, sobre el que se na d 

cédula al señor Teñidle de Alcalde de la 
última residencia del referido presbítero, 
por ignorarse su actual parador», publi
cándose ademas por medio del prese.-te en 
cumplimiento do lo prescrito eu oí articu
lo ' 955 de la ley de enjuiciamiento civil. 

Madrid 2 de junio de 1 8 0 0 . — V i s t o 
B u e n o ^ G a s a s . — É l Escr ibano, por au
sencia de mi compañero Hernández , Ma
nuel Caldeiro .—599. u 

ei!p ot> &tltt e«wl ó ,r»*it)iú mnaibooB 
»onp offímiol fcrwoitwte t^u^i w u*f 

por don Gerónimo de la Parra , y dona 
.Manuela María du León, su mu^er, en 7 
de marzo de i&üü, á favor de Francisco 
Martínez León, por ante el Escribano que 
fué de este numero don Diego de Yangoas, 
para que dentro de dicho término se. pre
sente á egereilar las acciones de que se 
Crean asisiidos, bajo apercibimiento de 
pararles e l perjuicio que nava lugar. 

Madrid 9 do junio de 1800.—597 

rar la derrama de la contribución territo
rial en el ano vcuidero de 1 8 0 1 . 

Oteruelo dal Valle 6 de junio de 1S00 . 
—Bernardo Vclasco. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la noche del domingo 10 de junio, 
fueron robadas dos ínulas á ¿¿regorio Mon-

ADVERTENCIA. 

C o n o b j e t o de fac i l i tar á los 

A y u n t a m i e n t o s y J u n t a s p e r i c i a l e s el 

c u m p l i m i e n t o do la c i r c u l a r de 2 7 

de m a r z o ú l t i m o , r e f e r e n t e ó la f o r 

m a c i ó n d e un n u e v o a m i l l a r a m i e n t o , 

s e lia h e c h o una i m p r e s i ó n d e r e l a 

c i o n e s a r reg ladas" á los m o d e l o s d e 

i n s t r u c c i ó n , l a s q u e s e ha l lan d e 

v e n t a en la R e d a c c i ó n d e e s t e p e r i ó 

dico á razón de 5 c u a r t o s c a d a p l ie 

g o , i m p r e s o por l a s d o s c a r a s en 

l a s d e l n ú m e r o \ . " ó s e a n fincas 

r ú s t i c a s , s i e n d o l as d e g a n a d e r í a de 

m e d i o pl igo q u e s a l e á C m a r a v e d i 

s e s e g e m p l a r . 

t o r r o * , l>. J I M S Axrn.Mc. r . u i c u . 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 19. esquin 
¿la Corredera Bajado San Pablo. 

MAORtD,—1*»0. 

I 


